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ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

 
Radicado: 76-001-11-02-000-2021-01592-00 
 
Quejoso / Compulsa:     

 
Mario Alejandro huertas Villamarín 
(Secretaría de Seguridad y Justicia) 

Disciplinable: Guillermo Galindo Collazos 
Hora de Inicio: 03:00 pm 

Hora de Finalización:  

 
En la ciudad de Santiago de Cali, a los seis (06) días del mes de abril de 2022, se constituye el Despacho en 
audiencia virtual a través de la plataforma de TEAMS. Al efecto, verificada la asistencia de los sujetos procesales y 
quejoso, se advierte que a aquella comparecen: 

 
Sujeto Calidad Asiste No Asiste 

GUILLERMO GALINDO COLLAZOS Disciplinable  X 

MARIO ALEJANDRO HUERTAS VILLAMARÍN -
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA- 

Quejoso  X 

    

   X 

    

    

LILIANA MARGOTH CAMPO HERNÁNDEZ (Procurador(a) 
Judicial 66) 

Ministerio 
Público 

X  

JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ Secretario Ad 
Hoc 

X  

 
Se verifica la presencia del Ministerio Público; sin embargo, no comparece el disciplinable, pese a ser citado 

oportunamente. Se hace necesario dar aplicación al inciso 3 del artículo 104 de la ley 1123 de 2077, por lo cual, se 

remite el expediente digital a la secretaría de esta corporación para su respectivo emplazamiento. 

 

Es todo. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se suspende y se señala como fecha 
para su realización, el día 24 de agosto de 2022 a las 11:00 AM. 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

INÉS LORENA VARELA CHAMORRO 
Magistra 
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